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1.  HISTORIAL DE MODIFICACIONES 

 
Fecha Versión Autor Descripción 

6/01/2006 1.0 Víctor Pozo P. Creación del documento 
6/01/2006 1.0 Andrés Riquelme  Revisión  
16/01/2006 1.0 Mabel Ortega Correcciones varias 
05/02/2006 1.0 Andrés Riquelme  Revisión  
20/02/2006 1.0 Mabel Ortega Correcciones varias 
25/05/2006 1.0 Ximena Ponce Correcciones varias 
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2. OBJETIVO DEL SISTEMA Y DEL MANUAL 

 
 
La gran conmoción pública que provocan los incendios forestales, de los cuales cerca de 
un 10% tienen su origen en quemas de desechos agrícolas y forestales; en conjunto con 
las dificultades existentes en el control y seguimiento de los Avisos de Quema Controlada; 
y sumado al hecho de que CONAF se encuentra abocada a la tarea de aumentar la 
cobertura espacial para la recepción de avisos de quema, a través de un mayor número 
de Oficinas Receptoras en otras reparticiones públicas; han obligado a que la Corporación 
requiera de un Sistema, denominado de Asistencia a Quemas Controladas (SAQ), que lo 
apoye en el proceso de gestión y control de comprobantes de avisos de quemas 
controladas (D.S 276/1980). 
 
El presente documento intenta ser una clara y eficaz guía que oriente al usuario(a) 
Administrador General en las distintas funcionalidades que contiene el SAQ. 
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3. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
3.1 Características del Sistema 
 
El siguiente esquema muestra en forma simplificada como opera el Sistema. 
Primeramente el interesado(a) en realizar una quema controlada, se dirige a una Oficina 
Receptora para avisar de su intención. En la oficina, el funcionario(a) que la atiende, o 
Receptor, le solicita una serie de datos y los ingresa al Sistema para que se realicen 
verificaciones respecto a la situación del interesado(a), predio y posibilidad de ejecutar 
una Quema Controlada. Si en la verificación se detecta alguna situación necesaria de 
corregir, el Sistema entregará un mensaje y de esto, a su vez, será informado un 
Evaluador de CONAF. Este último tendrá la misión de atender la situación detectada. 
De no existir una situación necesaria de corregir, el Sistema –a través del Receptor- 
solicitará al interesado(a) mayores antecedentes y generará el comprobante de aviso. 
 

 
 
El Sistema, posee una serie de tipos de usuarios(as) o perfiles. Estos y sus funciones se 
describen a continuación: 
 
Administrador General 
Este usuario(a) podrá administrar usuarios(as), oficinas, tablas y restricciones a nivel 
nacional. 
 
Administrador Regional 
Este usuario(a) podrá administrar usuarios(as) y oficinas, es también, el encargado(a) de 
administrar las restricciones temporales en su región. 
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Administrador Oficina 
Cada oficina Receptora de CONAF –si se estima necesario- podrá tener su Administrador, 
el cual se encargará de gestionar a los usuarios(as) de la oficina, así como modificar los 
datos de la misma. 
 
Receptor 
Encargado(a) de atender a los propietarios(as) y/o poseedores(as) que requieren dar 
aviso de su intención de realizar una quema controlada. Este usuario(a) puede ser 
externo o interno, categoría que depende de la oficina que ocupa respecto a CONAF. Por 
ejemplo, si pertenece a 
una municipalidad, es 
externo, si pertenece a 
una oficina provincial 
CONAF, es interno. 
 
Evaluador 
Encargado(a) de evaluar 
las diferentes solicitudes 
generadas por el 
Receptor, además de 
registrar cambios en las 
calificaciones de predios 
y personas por 
fiscalizaciones e ingresar el estado actual de los planes de quema. 
 
Ejecutivo 
El ejecutivo podrá ver información consolidada de los procesos llevados a cabo en el 
Sistema. Este usuario(a) puede ser externo o interno. 
 
La siguiente figura muestra la dependencia de las regiones al Administrador General y los 
distintos perfiles que pueden existir en una oficina regional.  
 

 
 

Oficina CONAF
Regional 1

Administrador
Regional

Evaluador

Ejecutivo

Oficina CONAF
Regional 2

Administrador
Regional

Evaluador

Ejecutivo

... n

Administrador
General

Si en el Sistema un usuario(a) posee más de un perfil, este
deberá seleccionar uno al inicio de la sección, el de interés. 
 

 
Luego, con el submenú “Cambiar perfil” podrá cambiar a otro
todas las veces que lo requiera. 
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3.2 Funciones específicas del Administrador General 
 
El Administrador General deberá llevar a cabo una serie de tareas, estas son: 
 

- Administrar a nivel nacional el Sistema de Asistencia a Quemas Controladas 
(SAQ). 

 
- Leer atentamente el contenido de este Manual y demás documentos relacionados 

al Sistema. 
 
- Tener un conocimiento profundo y actualizado de la administración del uso del 

fuego en Chile. 
 

- Alimentar el sitio del Sistema, http://saq.conaf.cl:8002. 
 

- Contestar correos electrónicos que lleguen a través del sitio, 
http://saq.conaf.cl:8002 . Además de consultas telefónicas. 

 
- Poseer un catastro completo de los usuarios(as) regionales del Sistema y Oficinas 

a nivel Nacional.  
 
- Capacitar y atender las consultas del Sistema de los Administradores Regionales. 
 
- Llevar un listado de los errores que presenta el Sistema, estos deberán ser 

acompañados de una imagen de pantalla. 
 

- Liderar la campaña de inscripción al SAQ 
 

- Alertar sobre suspensiones de red. 
 

- Solicitar anualmente a regiones y asesorar sobre el contenido del documento 
“Manual de Administración uso del fuego. Procedimientos asociados al SAQ”.  

 
- Coordinar con Carabineros de Chile, capacitaciones sobre las posibilidades de 

consultas creadas en el Sistema para facilitar las funciones de fiscalización  
asignadas por el D.S. 276/1980. 

 
- Solicitar acceso al SAFF para los usuarios(a) Administradores Regionales y 

Evaluadores. 
 

- Las bases de datos generadas por el Sistema, son de propiedad de CONAF. Sólo 
pueden ser utilizadas en la administración del uso del fuego, como quema 
controlada (DS 276/1980). 

 
 
  
 
 
 
 
 



 

9 
 

4. INGRESO AL SISTEMA 

 
Para acceder al Sistema, primeramente, se deberá ingresar al sitio 
http://saq.conaf.cl:8002  En él es posible descargar documentos relacionados con las 
Quemas Controladas y otras formas de eliminar residuos agrícolas y forestales.  
 

 
 
Luego posicionarse en el recuadro del Sistema e ingresar la C.I. (Cédula de Identidad) y 
contraseña asignada. Clic -en el botón izquierdo del ratón-  en “Iniciar sesión”. Sólo 
acepta letra minúscula.  
 

 
 
El Sistema posee dos iconos principales, estos son: 

  Este icono permite salir completamente del Sistema y posiciona en el sitio  
http://saq.conaf.cl:8002   . 
 

 Este icono ingresa a la página web de CONAF, www.conaf.cl. 
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En el Menú existente para el usuario(a) Administrador General, es posible encontrar los 
siguientes submenús: 
 

Administrar Usuarios  
Administrar Oficinas 
Asignar Usuarios a Oficinas 
Administrar Tablas 
Administrar Restricción PROH-TEMP 
Administrar Restricciones. Plan QC 
Administrar Medidas 
Administrar Fichas 
Reportes 
Fichas prediales  
Formularios  

 
 
Cada uno de estos submenú, serán descritos en las siguientes páginas: 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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5. ADMINISTRAR USUARIOS 

 
5.1   Descripción  
 
En el submenú Administrar Usuarios, se podrá crear, editar y eliminar un usuario(a) del 
SAQ. Además, el botón “Regresar” permite volver a la pantalla inicial. 
 

 
 
 
 
5.2 Crear 
 
Para crear un usuario(a), se deberá oprimir el botón “Crear” y en una nueva pantalla 
ingresar: 
 

- C.I. (Cédula de Identidad)  
- Nombre 
- Apellido 
- Password 
- Teléfono. Recuerde 

colocar, para teléfonos 
fijos, primero el código de 
área y después el número, 
p.e. 72-258555. 

- Pregunta secreta para 
recuperar clave 

- Respuesta a la pregunta 
secreta  

- E-mail  
 
 
El símbolo asterisco (*) existente en algunos nombres de campos, indica que su ingreso 
es obligatorio. Una vez ingresado todos los datos requeridos, oprimir el botón 
“Continuar”, con lo cual el usuario(a) quedará creado en el Sistema. 
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5.3 Editar 
 
Para editar un usuario(a) ya creado, se deberá seleccionar del listado a la persona 
haciendo clic -en el botón izquierdo del ratón- sobre el nombre. Una vez seleccionado 
oprimir el botón “Editar”, tras lo cual, se ingresará a la pantalla de Edición de Usuario, 
teniendo como posibilidad editar los siguientes datos: 
 

- Nombre 
- Apellido 
- Password 
- Teléfono. Recuerde 

colocar, para teléfonos 
fijos, primero el código 
de área y después el 
número, p.e. 72-
258555. 

- Pregunta secreta para 
recuperar clave 

- Respuesta a la 
pregunta secreta  

- E-mail 
 
Una vez modificados los campos requeridos, oprimir el botón “Continuar”. Con esto 
cualquier cambio quedará guardado. 
 
 
5.4 Eliminar  
 
Para eliminar un usuario(a) ya creado, se 
deberá seleccionar del listado la persona 
haciendo clic -en el botón izquierdo del 
ratón- sobre el nombre. Una vez 
seleccionado oprimir el botón “Eliminar”, 
el Sistema solicitará una confirmación de 
la eliminación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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6. ADMINISTRAR OFICINAS 

 
6.1 Descripción 
 
El submenú Administrar Oficinas, el usuario(a) Administrador General podrá administrar 
los datos de todas las oficinas a nivel nacional. Además, el botón “Regresar” permite 
regresar a la pantalla inicial. 
 
 
6.2 Pasos previos a Crear/Editar/Eliminar 
 
En la primera pantalla se deberá seleccionar la región en la 
cual se desea crear, editar o eliminar oficinas. 

 
Luego, se deberá seleccionar el 
tipo de oficina. Las opciones son: 
Oficina Central, Oficina Regional, 
Oficina Receptora interna 
(perteneciente a CONAF) o 
externa (no perteneciente a 
CONAF, p.e. Municipalidad). Para 
seleccionar el tipo de oficina a crear/editar/eliminar, clic -en el 
botón izquierdo del ratón-  y presionar el botón “Seleccionar”. 
 
Una vez seleccionado el tipo de oficina, aparecerá un listado 
con todas las oficinas del tipo seleccionado –si es que se han 
creado con anterioridad-. En esta ventana podrá crear una 
nueva oficina, editar o eliminar una existente. 
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6.3 Crear  
 
Para crear una oficina, se deberá ingresar: 
 

- Nombre: 
- Dirección: 
- Comuna: 
- Número Conaf: (numeración interna) 
- Comunas Atendidas: comunas que 

atenderá la oficina, con la tecla SHIFT 

presionada y clic con el ratón, se 
pueden seleccionar más de una.  

 
Una vez ingresados todos los datos, presionar el 
botón “Continuar”. El símbolo asterisco (*) 
existente en algunos nombres de campos, indica que su ingreso es obligatorio. 
 
 
6.4 Editar 
 
Para editar una oficina, se deberá seleccionar haciendo clic -en el botón izquierdo del 
ratón- sobre el nombre y luego oprimir el botón “Editar”. Los campos a editar/modificar 
son: 

- Nombre 
- Dirección 
- Número de CONAF 

 
Una vez modificados los campos requeridos, oprimir el botón “Continuar”. Con esto 
cualquier cambio quedará guardado. 
 
 
6.5 Eliminar 
 
Para eliminar una oficina, se deberá seleccionar haciendo clic -en el botón izquierdo del 
ratón- sobre el nombre y luego oprimir el botón “Eliminar”. El Sistema solicitará una  
confirmación de la acción.  
 
 
 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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BOTON DE BUSQUEDA  
 
Con un clic -en el botón izquierdo del ratón- en el icono , la búsqueda
se activa. Las posibilidades de búsqueda son: 
 
- Con el comodín % y un clic -en el botón izquierdo del ratón- en Buscar,
aparecen todas las oficinas registradas. 
 
- Con ingresar una letra o palabra, aparecerán las oficinas que en su
nombre posea la letra o la palabra. 

7. ASIGNAR USUARIOS A OFICINA 

 
7.1 Descripción 
 
El submenú Asignar Usuarios a Oficinas, el usuario(a) Administrador General podrá 
asignar o eliminar usuarios(as) de los distintos perfiles con que cuenta el Sistema 
(Receptor interno/externo, Evaluador, Administrador Regional, Administrador Oficina, 
Ejecutivo interno/externo ) a los distintos tipos de oficina.  
 
 
7.2 Asignar  
 
Lo primero es seleccionar la oficina a la que se asignará un usuario(a). Para facilitar la 
selección, el sistema posee botones de búsqueda, . 
 

 
 
 
Con un clic -en el botón izquierdo del ratón- en nombre de la oficina, la búsqueda se 
activa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Una vez que ha encontrado la oficina y se ha seleccionado con un clic en el botón 
izquierdo del ratón, aparecerán los datos de la oficina. Para iniciar la asociación se deberá 
oprimir el botón “Continuar”. 
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En la pantalla de asignación, aparecerá 
cada perfil con los usuarios(as) ya 
asignados –si es que fueron asociados 
anteriormente-, detallados por el 
nombre y C.I.  
 
Para asociar un nuevo usuario(a) se 
deberá oprimir el botón , Asociar 
Usuario, que se encuentra dentro de la 
casilla del perfil deseado.  
 
Para seleccionar la persona a asignar, ingresar la 
Cédula de Identidad y/o apellido y/o nombre. El 
comodín % usado en cualquiera de los dos últimos 
campos, muestra todas las personas registradas. 
Luego, clic -en el botón izquierdo del ratón- en 
“Continuar”.  
 
 
El Sistema mostrará las coincidencias a los datos ingresados. Se deberá asociar el 
usuario(a) que sea de interés, clic en “Asociar”. Finalmente, el Sistema arrojará una 
confirmación. 
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7.3 Eliminar  
 
Para eliminar una persona asociada a un perfil y oficina, oprimir el botón , Eliminar 
Usuario. 
 
 

 
 
 
 

 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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8. ADMINISTRAR TABLAS 

 
8.1 Descripción 
 
El submenú Administrar Tablas, el usuario(a) Administrador General podrá modificar las 
clases de quema, tipos de restricción y tenencia.  
 
Este submenú posee 3 secciones, estas son: 
 
- Edición de clases de quema 
- Edición de tipo de restricciones 
- Edición de tipos de tenencia 
 
 

 
 
 
 
 

 
8.2 Edición de clases de quema 
 

 
Crear 
 
Para crear una clase de quema, se deberá  
hacer clic -en el botón izquierdo del ratón- en   
“Crear” y en la pantalla siguiente elegir el Tipo de 
Clase de Quema. Luego, llenar el campo siguiente 
con la descripción correspondiente. 
El botón “Regresar” permite regresar a la pantalla 
inicial. 
 
 
 

 
 

 
Una vez ingresados los datos requeridos, se deberá oprimir el botón “Continuar” con lo 
cual la nueva clase de quema quedará creada en el Sistema. 
El símbolo asterisco (*) existente en algunos nombres de campos, indica que su ingreso 
es obligatorio. 
 

IMPORTANTE: Las clases de quema, tipos de restricciones y tipos de 
tenencia existentes en el Sistema, NO PUEDEN SER BORRADAS. 

Sólo es posible borrar las nuevas creadas. 
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Editar 
 
Para editar una Clase de Quema, se deberá seleccionar “Editar” con un clic en el botón 
izquierdo del ratón. En la pantalla siguiente podrá editar el Tipo de Clase de quema y la 
descripción. 
Luego de la edición, oprimir el botón “Continuar” con lo cual los cambios realizados 
quedarán guardados en el Sistema. 
 
 
Eliminar 
 
Para eliminar una Clase de Quema, se deberá seleccionar “Eliminar” con un clic en el 
botón izquierdo del ratón. Aparecerá una ventana de aviso, en ella se debe confirmar la 
eliminación de la Clase de Quema. 

 
 
8.3 Edición de tipos de restricciones 
 
Crear 
 
Para crear un Tipo de Restricción, se deberá hacer clic -en 
el botón izquierdo del ratón- en “Crear” y en la pantalla 
colocar el nombre del nuevo tipo de restricción.  
 
 

 
 
 
Una vez ingresado el  nombre, oprimir el botón 
“Continuar” con lo cual el nuevo tipo de restricción 
quedará creado en el Sistema. 
 
 
Editar 
 
Para editar un tipo de restricción, se deberá seleccionar “Editar” con un clic en el botón 
izquierdo del ratón. En la pantalla podrá editar el tipo de restricción. 
Luego de la edición, oprimir el botón “Continuar” con lo cual los cambios realizados 
quedarán guardados en el Sistema. 
 
 
Eliminar 
 
Para eliminar un tipo de Restricción, se deberá seleccionar “Eliminar” con un clic en el 
botón izquierdo del ratón. Aparecerá una ventana de aviso, en ella se debe confirmar la 
eliminación. 
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8.4 Edición de Tipos de tenencia 
 

Crear 
 
Para crear un Tipo de Tenencia, se deberá hacer 
clic -en el botón izquierdo del ratón- en  “Crear”, en 
la pantalla siguiente ingresar la descripción. 
Finalmente hacer clic -en el botón izquierdo del 
ratón- en “Continuar”, con lo cual el nuevo tipo de 
tenencia quedará creado en el Sistema.  
El botón “Regresar” permite regresar a la pantalla 
inicial. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Editar 
 
Para editar un Tipo de Tenencia, se deberá seleccionar “Editar” con un clic en el botón 
izquierdo del ratón. En la pantalla podrá editar el tipo de tenencia. 
Luego de la edición, oprimir el botón “Continuar” con lo cual los cambios realizados 
quedarán guardados en el Sistema. 
 
 
Eliminar 
 
Para eliminar un Tipo de Tenencia, se deberá seleccionar “Eliminar” con un clic en el 
botón izquierdo del ratón. Aparecerá una ventana de aviso, en ella confirmar la 
eliminación. 
 
 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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9. ADMINISTRAR RESTRICCIONES PROH-TEM 

 
9.1 Descripción 
 
El submenú Administrar Restricciones PROH-TEM, (Administrar Restricciones 
Prohibición Temporal), el usuario(a) Administrador General podrá crear una restricción y 
asociarla a una o más comunas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
9.2 Paso previos a Crear/Editar/Eliminar 
 
Seleccionar el submenú Administrar Restricciones, en la primera pantalla se deberá elegir 
la región en la cual se desea crear, editar o eliminar una restricción. Luego presionar el 
botón “Seleccionar”. 
 
 
Luego de seleccionar, se desplegará una pantalla con las restricciones creadas con 
anterioridad y la posibilidad de crear, editar o eliminar una restricción. 
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9.3 Crear 
 

Para crear una restricción, se deberá oprimir el botón “Crear” y luego seleccionar las 
opciones requeridas. Estas son: 

 
- Tipo de Restricción  
- Nombre 
- Estado 
- Comunas Afectadas 
- Fecha de Inicio 
- Fecha de Término 
- Hora de Inicio 
- Hora de Término  
- Nombre, ingresar manualmente un nombre 

adecuado para identificar el tipo de restricción. 

- Comunas afectadas, con la tecla SHIFT 
presionada y clic con el ratón, se pueden seleccionar más de una. 

 
El símbolo asterisco (*) existente en algunos nombres de campos, indica que su ingreso 
es obligatorio. Una vez finalizada la creación de la restricción, clic en el botón 
“Continuar”. 
 
9.4 Editar 
 
Para editar una restricción, se deberá oprimir el botón “Editar” y luego seleccionar los 
cambios a realizar. Los parámetros a editar son los mismos de la creación de una  
restricción: 
  

- Tipo de restricción 
- Nombre 
- Estado 
- Fecha de Inicio 
- Fecha de Término 
- Hora de Inicio 
- Hora de Termino  
- Comunas afectadas 

 
 
Una vez finalizada la edición de la restricción, clic en el botón “Continuar”. 
 
 
9.5 Eliminar 
 
Para eliminar una restricción, se deberá seleccionar “Eliminar” con un clic en el botón 
izquierdo del ratón. Aparecerá una ventana de aviso, en ella confirmar la eliminación. 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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10. ADMINISTRAR RESTRICCIONES PLAN QC  

 
10.1 Descripción 
 
El submenú Administrar Restricciones plan QC (Administrar Restricciones Plan Quema 
Controlada), el usuario(a) Administrador General podrá crear, editar o eliminar 
restricciones por clase de quemas, situación especial y/o riesgo. Esta restricción 
determina cuándo el Sistema solicitará automáticamente el Plan de Quema Controlada.  
 
 
10.2 Pasos previos a Crear/Editar/Eliminar 
 
En la primera pantalla se deberá elegir la región en la cual 
se desea crear, editar o eliminar una restricción para Plan  
Quema Controlada, Situación especial y nivel de riesgo de 
incendios forestales predial. Luego presionar el botón 
“Seleccionar”. 
 
 
Luego de seleccionar, se desplegará una pantalla con las 
restricciones creadas con anterioridad y la posibilidad de 
crear, editar o eliminar una. 
 
 

 
 
 
 
10.3 Crear 
 
Para crear un tipo de restricción, se deberá hacer clic -en el botón izquierdo del ratón- en 
“Crear”. 
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En la pantalla siguiente ingresar: 

- Nombre de la restricción 
- Clase que quema  
-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Situación especial del predio  
- Calificación de riesgo del predio 
- Superficie(ha): valor desde el cual se hará efectiva la solicitud de Plan de Quema 

Controlada 
- Estado: Activa/ Inactiva 

- Comunas Afectadas, con la tecla SHIFT presionada y clic con el ratón, se 
pueden seleccionar más de una. 

 
 
Finalmente hacer clic -en el botón izquierdo del ratón- en “Continuar”, con lo cual la 
nueva restricción quedará creada en el Sistema. El símbolo asterisco (*) existente en 
algunos nombres de campos, indica que su ingreso es obligatorio. 
 
De no existir avisos de quema controlada vigentes, que se vean afectados por la 
restricción, ésta quedará guardada en el Sistema. Por el contrario, en caso de existir, el 
Sistema presentará un listado con los avisos afectados como se muestra en la siguiente 
imagen: 



 

25 
 

 
  
10.4 Editar 
 
Para editar una restricción, se deberá seleccionar “Editar” con un clic en el botón 
izquierdo del ratón. En la pantalla podrá editar el tipo.  
Luego de la edición, oprimir el botón “Continuar” con lo cual los cambios realizados 
quedarán guardados en el Sistema. 
De no existir avisos de quema controlada vigentes que se vean afectados, los cambios 
quedarán guardados. Por el contrario, en caso de existir, el Sistema presentará un listado 
con los avisos afectados.  
 
 
 
 
10.5 Eliminar 
 
Para eliminar una Restricción, se deberá seleccionar “Eliminar” con un clic en el botón 
izquierdo del ratón. Aparecerá una ventana de aviso, en ella confirmar la eliminación. 
 
 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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11. ADMINISTRAR MEDIDAS 

 
11.1 Descripción 
 
El submenú Administrar Medidas, el usuario(a) Administrador General podrá crear, 
editar o eliminar medidas para incorporar en los comprobantes de avisos de quema 
controlada.  
 
 
11.2 Paso previos a Crear/Editar/Eliminar 
 
En la primera pantalla se deberá elegir la región en la 
cual se desea crear, editar o eliminar una medida según 
Clase de Quema. Luego presionar el botón 
“Seleccionar”. 
 
 
Luego de seleccionar, se desplegará una pantalla con 
las medidas creadas con anterioridad y la posibilidad de 
crear, editar o eliminar. 
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11.3 Crear 
 
Para crear una medida para un Plan QC, se deberá hacer clic -en el botón izquierdo del 
ratón- en “Crear”. 
 
En la pantalla siguiente ingresar: 

- Nombre:  
- Medida:  
- Clase de Quema:  
- Situación especial del predio: 
- Calificación de riesgo del predio: 

Comunas consideradas: con la tecla 

SHIFT presionada y clic con el 
ratón, se pueden seleccionar más 
de una. 

 
 
Finalmente hacer clic -en el botón izquierdo 
del ratón- en “Continuar”, con lo cual la 
nueva medida quedará creada en el 
Sistema.  El símbolo asterisco (*) existente en algunos nombres de campos, indica que su 
ingreso es obligatorio. 
 
 
11.4 Editar 
 
Para editar una medida, se deberá seleccionar “Editar” con un clic en el botón izquierdo 
del ratón. Luego de la edición, oprimir el botón “Continuar” con lo cual los cambios 
realizados quedarán guardados en el Sistema. 
 
 
11.5 Eliminar 
 
Para eliminar una medida, se deberá seleccionar “Eliminar” con un clic en el botón 
izquierdo del ratón. Aparecerá una ventana de aviso, en ella confirmar la eliminación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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12. REPORTES 

 
En el submenú Reportes, el usuario(a) Administrador General podrá consultar diversos 
reportes que contienen un resumen detallado de los diversos ámbitos relacionados con 
los avisos de quema controlada ingresados al Sistema. Además posee listados posibles 
de manejar con Microsoft Excel. 
 
Reportes posibles de consultar:  
 

• Número de avisos y superficie tratada por tipo de quemas 
• Número de avisos y superficie tratada por tipo de quemas y rango de superficie 
• Número de avisos y superficie tratada por tipo de quemas y oficina receptora 
• Número de avisos y superficie tratada por objetivo de la quema 
• Número de avisos y superficie tratada por objetivo de la quema y rango de 

superficie 
• Número de avisos y superficie tratada por objetivo de la quema y oficina receptora 
• Número de avisos y superficie tratada por calificación de riesgo predial 
• Número de avisos y situaciones pendientes 

 
Listados posibles de consultar: 
 

• Situación específica de Avisos (Fiscalización - Carabineros de Chile) 
• Situación específica de Avisos (GEOREF) 
• Restricciones 
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Para consultar un reporte o listado, se deberá hacer clic con el botón izquierdo del ratón 
sobre el nombre del reporte. Una vez realizada esta acción, será necesario indicar los 
criterios de despliegue del reporte o listado. 
 

 
 
 
Los reportes o listado podrán ser acotados al nivel nacional, regional, provincial o 
comunal, pudiéndose elegir sólo uno de estos criterios. Por defecto se seleccionará 
Nacional, para cambiar el criterio se deberá seleccionar  la casilla  ubicado a la izquierda, 

,tanto para región, provincia o comuna, si se elige alguno de estos criterios 
automáticamente se activará el listado que contendrá las regiones, provincias o comunas, 
seleccionar una según corresponda. 
 
También es posible condicionar el reporte o listado a un periodo determinado, para esto 
se deberá marcar la casilla ubicada bajo la palabra “Marque” e indicar la fecha de inicio y 
término del periodo a que se desea acotar la búsqueda. Además, algunos listado o 
reportes permitirán trabajar sólo con datos de oficinas internas o externas. 
 
Una vez seleccionado los criterios y las condicionantes, se  deberá oprimir el botón 
“Generar reporte”.                               
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Para el caso de los listados luego de oprimir el botón “Generar reporte” y oprimir 
“Descargar para Excel”, el listado será exportado y desplegado en el programa Excel.                 
 
 
 

 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el  icono  del explorador de Internet. 
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13. FORMULARIOS 

 
En el submenú Formularios, el usuario(a) Administrador General podrá descargar los 
diferentes formularios relacionados con las quemas controladas. Encontrará los 
formularios: solicitud de inscripción de predio y de personas, de plan de quema 
controlada, poder simple y folletos explicativos del proceso de quema, entre otros. 
 
Los formularios se encuentran en formato PDF listos para su impresión. Para 
descargarlos basta con hacer un clic sobre el nombre del formulario a descargar.  
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BOTON DE BUSQUEDA  
 
Con un clic -en el botón izquierdo del ratón- en el icono , la búsqueda
se activa. Las posibilidades de búsqueda son: 
 
- Con el comodín % y un clic -en el botón izquierdo del ratón- en Buscar,
aparecen todas las oficinas registradas. 
 
- Con ingresar una letra o palabra, aparecerán las oficinas que en su
nombre posea la letra o la palabra. 

14. VER FICHAS PREDIALES 

 
En el submenú Ver fichas prediales, el usuario(a) Administrador General podrá consultar 
información de cualquier predio registrado previamente en el Sistema. Entre los 
antecedentes desplegados, se podrá observar datos tales como: superficie, roles de 
avaluó, propietarios, coordenadas, avisos de quemas controladas, etc. 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para consultar información sobre un predio, se deberá colocar al menos un criterio de 
búsqueda, los cuales pueden ser del predio o de su propietario. 
 

Nombre         : Nombre del predio. 
Rol  : Rol de avalúo. 
Comuna  : Comuna de ubicación del predio.  

Para seleccionar la comuna se deberá realizar un clic sobre el icono 
de búsqueda. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
C.I.   : Cédula de Identidad del propietario del predio. 
Nombres   : Nombres del propietario.  
Apellido Paterno : Apellido paterno del propietario. 
Apellido Materno : Apellido materno del propietario. 
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Una vez ingresado los criterios para la búsqueda, se deberá oprimir el botón “Continuar” 
Esta acción desplegará un listado con los predios que tuvieron alguna coincidencia con 
los datos ingresados. 
 

 
 
 

Es posible que la búsqueda arroje más de un resultado debido a que los criterios 
ingresados pueden tener más de alguna coincidencia. Para ver la información del predio 
de interés se deberá hacer clic sobre su nombre, lo que desplegará una ventana con  la 
información del predio. 
 
 

 
 
 
En la ventana podrá encontrar información referida a : los datos generales del predio, sus 
propietarios, las coordenadas y los avisos de quemas presentados para este predio y el 
estado en que se encuentran estos. 
 
 
 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el icono  del explorador de Internet. 
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